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“JUEZ DE PAZ”: Arquetipo de Construcción de la Justicia y la Paz
La presente ponencia no tiene la pretensión de exponer excelsos contenidos jurídicos, ni ilustrarlos con sendas comparaciones en cuanto procesos análogos, ni mucho menos aportar y nutrir a los participantes de conocimientos empíricos de la realidad cotidiana de los magistrados. La presente ponencia pretende humildemente traer a debate, en el aprovechamiento de esta subvertida “Justicia de Paz”, los más profundos valores metajurídicos que la forman, e instar a la formación democrática y representativa de sus componentes desde su creación, en la creencia y fundamentos de que en cualquier movimiento de la “Justicia de Paz”, de los “Jueces de Paz” se ve comprometido todo el “Sistema Judicial”.

Para adentrarnos en el tema tratare de circunstanciar la importancia que representa la estructura de la “Justicia de Paz” dentro del propio “Sistema Judicial”. Es así que, pondré, prima facies, el prisma sobre la población beneficiada con la intervención de la “Justicia de Paz”. Surgiendo, pues, como una verdad incontrastable y sin mucho esfuerzo, que la población atendida a la que nos referimos es la de estratos más bajos, la más necesitada o a la menos favorecida social y económicamente hablando; más aun, si hacemos caso a la clasificación, según los “VALORES” o “MONTOS” comprometidos en el “CONFLICTO” o “LITIGIO”, en que se encasilla a la “Justicia de Paz”, cuando se la refiere como la de “menor cuantía”. En este aspecto, el de la terminología empleada en esta última clasificación, creo oportuno hacer una breve disquisición, en honor y memoria al siempre bien ponderado  Umberto Eco, en razón de considerar conveniente que dichas clasificaciones aludan a “valores económicos” o “montos”, refiriendo y definiendo con total claridad el ámbito de aplicación, y así evitar la confusión del lector; quien podría caer en el error de interpretar que los “VALORES” involucrados en los temas tratados por la “Justicia de Paz” merecen una jerarquía o importancia menor a la de cualquier otro juzgado. 
En segundo lugar, habremos de advertir, sin temor a equivocarnos, y con una gran cuota de bondad, que entre sesenta (60) y el cincuenta por ciento (50%) de la población argentina pertenece o forma parte de la franja etárea a la que nos referimos ut supra. 
Por consiguiente, dada las dos premisas anteriores, concluiremos que la “Justicia de Paz” administra y resuelve más del cincuenta por ciento de los conflictos -litigiosos o no- de toda la nación; y por tanto es el cuerpo o eslabón jurídico del sistema judicial que, fáctica y tácticamente, más representa al Poder Judicial. Esto nos lleva a sostener que la “Justicia de Paz” constituye y forma, un lugar preponderante para el ciudadano común individual y para imaginario social colectivo. En cuanto su significar ontológico para el primero. Y, la repercusión, concluyente, que el actuar de los “Jueces de Paz” tiene en el fortalecimiento de todo el sistema jurídico-político, dando solides y solvencia cierta y concreta al andamiaje sobre el que se erige la idea de “Estado” actual, al definirse en su ámbito la dignidad y el fundamento de la persona de la mayoría de los ciudadanos de nuestra patria, en el segundo. 

Ahora bien, ubicada y contextualizada la “Justicia de Paz” en importancia dentro del propio sistema judicial, resulta necesario analizar la realidad histórica de la “Justicia de Paz” en este mismo momento. Por lo que comenzare por señalar, en lo general, el resurgimiento inusitado de reclamo de valores: tales como la “JUSTICIA” en el marco macrosocial de nuestra “República”. Y en lo particular por: 1º- La existencia de un componente humano fuertemente comprometido con la empresa encomendada: la “Paz” social; 2º- El cambio de paradigma de la mayor parte de las Supremas Cotes de Justicias Provinciales, que al igual que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, se han visto beneficiadas con la incorporación de nuevas visiones en sus cuerpos; y, por último, 3º- El movimiento generado por particulares componentes de los más altos estamentos del “Sistema Judicial” de cada Provincia y de la Nación, quienes acompañados por destacados e invalorables miembros de la “Justicia de Paz”, en cada uno de estos lugares, han puesto en marcha el engranaje de un motor sediento de reivindicación de justicia, paz y reconocimiento. 

Sabidos de la importancia que tiene la “Justicia de Paz” en el “Sistema Judicial Argentino”, y advertido de la realidad histórica por la que atraviesa, resta hacer mención, somera, a los valores, directrices, sobre los que desarrollan su actividad los “Jueces de Paz”, en su papel predominante de conciliadores o en uso de otras alternativas para la resolución de conflictos. Así, veremos, pues, en este sentido destacarse, a partir de la inmediatez que el justiciero tiene con el justiciable, los siguientes valores: la verdad; la credibilidad; la franqueza; la honestidad; la coherencia; la desaprensión por el interés particular del propio Juez cuando resuelve aun en contra de sus propios intereses particulares; el respeto por la diversidad de clero, de opinión, de sexo, de raza, de normas; el reconocimiento a lo legítimo, a la igualdad, a la libertad, a lo democrático, etc.

Y es en estos sentidos y valores, en los que me apoyo, para convocar a la reflexión e instar a todos los comprometidos, en esta ardua y titánica tarea de dotar de los recursos materiales e inmateriales a la “Justicia de Paz”, en procura de alcanzar, como ya dijéramos: la “Paz” social; a buscar los mecanismos más democráticos y federales posibles en la formación y elección de los cuerpos de representantes provinciales, nacionales, o internacionales en que se participe oportunamente.

Conocido de sobra es el desempeño de quienes hasta aquí han llegado, más queda ratificar su grandeza y respaldarla con el reconocimiento de sus propios colegas. Para que no nos descubra y nos condene la historia como propulsores de pseudo protagonismo, al encontrarnos con organizaciones vacías de contenido y legitimidad; para que no fracasemos en el compromiso de alcanzar la tan anhelada “Paz” social; para que sirva de ejemplo de quienes quieren construir una  “Justicia” y “Paz” verdadera; para enriquecernos, más aun, con la diversidad y la heterogeneidad de posiciones; para que cada uno de nuestros colegas, dicípulos,  conciudadanos se sienta representado, contenido, crédulo, convencido de que estamos actuando como parte de un todo y no como un todo en sí mismo.

Ergo, queda en nosotros el demostrar estar a la altura de las circunstancias y necesidades que nos reclaman los conciudadanos, colegas, superiores. Queda en nosotros demostrar que estamos hechos de grandeza. Queda en nosotros los “Jueces de Paz”, el demostrar que somos dignos de los lugares que ocupamos, el demostrar que somos dignos de los valores que pregonamos y propugnamos permanentemente. Queda en nosotros demostrar estamos desprendidos de ignominiosos sentimientos de avaricia de poder. Queda en nosotros demostrar estamos vacunados contra sentimientos estériles, impuros, egoístas. Queda en nosotros el futuro del “pueblo” y la “justicia” a los que nos debemos. Queda en nosotros la jerarquización del propio “Poder Judicial” y el de nuestro prestigio como autoridad.
Por ello,  propongo se incorpore como moción en el presente encuentro la implementación de elecciones democráticas permanentes de las autoridades representativas provinciales de la “Justicia de Paz”, en la que deban sufragar todos los “Jueces de Paz”, para que sean reconocidos por ante los órganos regionales o nacionales que se conformen o este formado en materia de “Justicia de Paz”. Que como garantía de cumplimiento de los valores con jerarquía constitucional comprometidos, las organizaciones provinciales, regionales, nacionales o internacionales de “Justicia de Paz”, soliciten la estricta sujeción a tal requisito. Que dichas comisiones provinciales representativas, a más de representar a cada provincia a nivel regional o nacional, tengan como objetivo primordial el análisis, estudio y propuesta de soluciones de las problemáticas regionales o subregionales relacionadas con la “Justicia de Paz”. 
Me despido de Uds. convencido de estar por el buen camino, deseando a cada uno el mayor de los éxitos, y transmitiendo, con un adagio cuya autoria desconozco, mi más profundo sentimiento:   …“Si sos capaz de temblar de indignación cada vez que se comete una injusticia en el mundo, … somos compañeros.”
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